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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 4

SESION EXTRAORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 10  DE  ABRIL  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 3 correspondiente a la sesión ordinaria   celebrada el día 27 de Febrero del año 2003, de la que tienen copia todos los componentes de esta Corporación, siendo aprobada por los señores Concejales presentes asistentes a la misma. 

El representante de I.U. Don Ramón Murillo Riaño y el del  P.P. Don Adolfo Díaz Minaya, se abstiene en la votación al no formar parte de la sesión plenaria cuyo acta se somete a votación.

2º,. APROBACION INICIAL, SI PROCEDE DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 2003.-


Por Secretaría se da lectura al informe emitido por la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 19 de marzo del año 2003.


El Sr. Alcalde pregunta a los Sres. Concejales asistentes si necesitan alguna explicación o tienen alguna observación respecto al proyecto del Presupuesto Municipal para el año 2003.


El Sr. Mateos Morales, del P.S.O.E. y el Sr. Díaz Minaya, del P.P. solicitan documentación respecto al contenido del Acta leída. Don Emilio Cabezas Acedo, admite la petición indicando a la Señora Secretaria que les facilite la documentación indicada.


Sin deliberación se somete el asunto a votación, y por seis votos a favor ( del Sr. Alcalde, 3 del P.S.O.E., y 1 de I.U., y 1 del P.P), que supone la unanimidad de los ediles asistentes y la mayoría absoluta descrita en el artículo 99.2 del R.O.F., se adoptan los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal del ejercicio 2003, con todo su expediente que resumido a nivel de capítulos responde al siguiente tenor literal:

I N G R E S O S




 EUROS


A- OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS



130.950,93 €

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS


  17.357,84 €

3.-TASAS Y OTROS INGRESOS


  80.283,76 €

4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES

758,041,19 €

5.- INGRESOS PATRIMONIALES


    7.600,00 €

 B- OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACION INVERSIONES REALES
  74.700,00 €

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
            518.783,28 €

8.- ACTIVOS FINANCIEROS



-

9.- PASIVO FINANCIEROS



  
-




              TOTAL INGRESOS
         1.587.717,00 €

G A ST O S       




   EUROS

A- OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL
                                   516.427,68 €

2.-  GASTOS DE BIENES CORRIENT Y DE SERV.
393.707,57 €

3.-  GASTOS FINANCIEROS



  21.200,00 €

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

  36.100,00 €

B- OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES


            582.781,15 €

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL


-

8.-  ACTIVOS FINANCIEROS



-

9.- PASIVOS FINANCIEROS



  37.500,60 €



TOTAL GASTOS



1.587.717,00 €
SEGUNDO.- Aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Corporación

PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA CORPORACION APROBADO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2.003 



FUNCIONARIOS DE HABILITACION NACIONAL

PUESTO

GRUPO        SUBESCALA
 NºPLAZA SITUACION  C.D.

Secretario-Interv.
      B

Secretr.-Interv.
1
Vacante         26     




FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION GENERAL

PUESTO

GRUPO  SUBESCALA
   PLAZA  SITUACION  C.D

Administ.Tesorero
     C
    Administrativo
       1        Propiedad       20          

Aux. Administrativo       D
    Aux. Administrativo      1        Vacante          14




FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION ESPECIAL

PUESTO
      GRUPO
SUBESCALA
     NºPLAZAS   SITUACION     C.D     

Auxiliar Policia L.
  E      Serv.Especiales
    3            Propiedad           14

Agente Policía L. 
  C     Serv. Especiales
    3
      Vacante
          18

(Pendiente de la creación del Cuerpo de Policía Local)


PERSONAL LABORAL FIJO
PUESTO





 Nº PLAZAS
SITUACION
Encargado Limpieza Colegio Público


1
Propiedad

Encargado consultorio M.,Fuentes,CocheF.


1
Vacante 


PERSONAL LABORAL EVENTUAL

PUESTO





    Nº PLAZAS
1- AYUDA A DOMICILIO

- Auxiliares de Hogar





9

2- FONDO REGIONAL CONDICIONADO EMPLEO

- Auxiliar Administrativo





1

- Agente Ecológico





1

3- FONDO SOCIAL

- Auxiliar Administrativo





1

- Dinamizador Socio-Cultural




1

4- CASA DE OFICIO

- Gerente







1

- Profesor







1

- Monitor Solador-Alicatador




1

5- DECRETO 173/2002, 17 Diciembre

- Monitor Teatro






1

- Monitor Manualidades





1

- Monitor Bailes Clásicos





1

- Monitor Deportes





1

- Monitor Ayuda Domicilio




4

6- PISCINA

- Socorristas






3

- Portero







1

- Limpiadora






1

7- EDUACION DE ADULTOS

- Monitor Curso Alfabetización




1

8- EMPLEO

- Agente de Empleo y Desarrollo




1

9- CULTURA

- Gestor Cultural (Director Universidad Popular)

1

- Biblioteca 






1

10- OTROS

- Auxiliar Administrativo





1

- Encargado Consultorio





1

- Limpiadora Edificios Municipales



1

- Peón Construcción 





2

- Servicios Múltiples





1

TERCERO.- Exponer al público , en el Boletín Oficial de la Provincia y  lugares de costumbre, tanto el Presupuesto General como la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo, por espacio de 15 días hábiles, durante cuyo plazo cualquier persona interesada podrá presentar contra el mismo las reclamaciones que estimen pertinentes. En caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, el Presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

3º.- HOMENAJE AL SR. ALCALDE

Don Emilio Cabezas Acedo, Alcalde-Presidente, se abstiene en la deliberación y votación del presente asunto (art. 185 en relación con el art. 21 del R.O.F.)


Por Secretaría se da lectura al escrito registrado en esta entidad el día 07-04-2003, con el nº 546 que literalmente dice:

Mª Dolores Caballero Peña, con D.N.I. nº 30.634.576-w, con domicilio en calle Cañadillas, nº 6 de esta villa, como concejala de este Ayuntamiento, pido que en el próximo pleno que se convoque sea ordinario o extraordinario, se ponga como punto en la convocatoria el siguiente:

HOMENAJE AL SR. ALCALDE

MOTIVACIONES:

Dado que el actual alcalde D. EMILIO CABEZAS ACEDO, accedió por primera vez a la alcaldía en abril del año 1.979 y que ha continuado como primer mandatario, o en la oposición, durante 24 años y que por voluntad propia cesa el 14-06-03, entiendo, que por su extraordinaria labor al frente de este Ayuntamiento, se merece que se le haga un homenaje con la participación de los vecinos que quieran secundarlo, por lo que pido a todos los miembros de esta Corporación que se aprueben los siguientes puntos:

1º.- Se haga homenaje al actual Alcalde, celebrándose éste antes de finales del presente mes.

2º.- Que para la organización del mismo se nombre a Mª Dolores Caballero Peña.

3º.- Que los gastos que ellos supongan, corran a cargo de los presupuestos municipales.

Lo que pido en Valle de la Serena, a 7 de abril del 2.003.

Toma la palabra don Eloy Mateos Morales, Concejal del P.S.O.E., quien dice: “que como persona lo aprueba pero que como político en estos momentos no; si se deja para más adelante, para ver los puntos oscuros clarificados, me pronunciaré”. 

Don Martín Caballero Horrillo, Concejal del P.S.O.E., pregunta por la fecha del homenaje, contestando la edil del P.S.O.E. Doña María Dolores Caballero Peña, que está previsto para el día 26 de los corrientes. Interviene nuevamente el Sr. Caballero Horrillo quien indica que estaría a favor del referido homenaje, si éste se hiciese con posterioridad a la celebración de las elecciones del próximo 25 de mayo.


Don Adolfo Díaz Minaya, Concejal del P.P. manifiesta que con el Sr. Cabezas ha “tenido enfrentamientos como persona y como político pero que para un homenaje no se deben anteponer dichos enfrentamientos y menos cuando se trata de homenajear a una persona que deja la política después de estar durante muchos años en ella”.

La que suscribe da cuenta del contenido del informe emitido sobre este asunto registrado en esta Entidad con el nº 565.


Los Sres. asistentes se ratifican en sus posturas con la aclaración de los Concejales del P.S.O.E., Don Eloy y Don Martín, del sentido de su voto,  que será la abstención por las razones apuntadas anteriormente.


Se somete el asunto a votación y por  tres votos a favor ( 1 del representante del P.S.O.E. Doña María Dolores Caballero Peña, 1 del Representante de I.U., Don Ramón Murillo Riaño y 1 del P.P., Don Adolfo Díaz Minaya), con dos abstenciones (de 2 representantes del P.S.O.E., Don Eloy Mateos Morales y D. Martín Caballero Horrillo), y ningún voto en contra , se acuerda:

1º.- Se haga homenaje al actual Alcalde, celebrándose éste antes de finales del presente mes.

2º.- Que para la organización del mismo se nombre a Mª Dolores Caballero Peña.

3º.- Que los gastos que ellos supongan, corran a cargo de los presupuestos municipales

4º.- CESION TRANSFORMADOR A IBERDROLA

Previas a las deliberaciones sobre este asunto  la que suscribe da lectura al informe emitido por esta Secretaría registrado con el nº 566 cuyo contenido todos los Sres. Concejales asistentes manifiestan comprender.


Siendo las 21,25 horas, efectuó su entrada en el salón de Plenos, incorporándose a la sesión el representante del P.P. Don Luis Mateos Godoy.


El Sr. Alcalde da cuenta del contenido de los escritos remitidos por IBERDROLA a esta Entidad y que se han registrado con los nos 517 y 562.


En la fase de deliberación, todos los Sres. Concejales consideran que con este acuerdo el Ayuntamiento se libera de una pesada carga, que no tiene otra posibilidad de cesión a empresa distribuidora y que además supone un ahorro del  4% sobre el consumo eléctrico.


Se somete el asunto a votación, resultando que por 7 votos a favor ( 1 del Sr. Alcalde, 3 del P.S.O.E., 2 del P.P. y 1 de I.U.) que supone la unanimidad de los Sres. Asistentes ,  se acuerda:

1º.- Ceder a IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A.U.:

· La línea Aérea de Media Tensión con origen en el apoyo nº 2.208 de la línea propiedad de IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA S.A.U. y final en el Centro de Transformación de intemperie que suministra a la piscina propiedad del Ayuntamiento.

· Centro de Transformación de intemperie de 100 KVa ubicado en el paraje Pozo Sixo del término municipal de Valle de la Serena.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Emilio Cabezas Acedo, o a quien legalmente le sustituya, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para tramitar dicha cesión.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las veintiuna horas y treinta y cinco minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de ocho folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447471 al OF 3447478, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.
	


En Valle de la Serena, siendo las Veintiuna horas y cinco minutos del día Diez de Abril de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (No excusando su no asistencia  D.  Juan Carrasco Carrasco y   D.  Juan de Dios García Romero) al objeto de celebrar sesión Extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio  Cabezas Acedo y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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ALCALDE-PRESIDENTE


D. Emilio Cabezas Acedo








CONCEJALES


D. Eloy Mateos Morales


D. Martín Caballero Horrillo


Dª Mª Dolores Caballero Peña


D. Ramón Murillo Riaño


D. Adolfo Díaz Minaya


D. Luis Mateos Godoy








SECRETARIA


Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez
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